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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma diversas disposiciones de la Ley Federal de Protección al 
Consumidor, en materia de nombramiento del procurador y armonización con 

otras reformas. 

2.- Tema de la Iniciativa. Armonización Normativa. 

3.- Nombre de quien 
presenta la Iniciativa. 

Dip. Gerardo Peña Flores e integrantes del Grupo Parlamentario del PAN. 

4.- Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 
pertenece. 

PAN. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

26 de abril de 2023. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 

02 de febrero de 2023. 

7.- Turno a Comisión. Economía, Comercio y Competitividad. 

 

 

 

II.- SINOPSIS 

Cambiar la denominación “Distrito Federal” por “Ciudad de México”. Sustituir la “Ley de Federal sobre Metrología y 

Normalización” por la “Ley de Infraestructura de la Calidad”. Determinar que el Procurador Federal de consumidor 
permanecerá en el cargo por un período de 4 años contados a partir del mes de enero del cuarto año calendario del 

período del Presidente de la República y renovable hasta por otro periodo igual. Precisar las causas que ameriten 
la remoción del Procurador Federal del Consumidor. 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 0078-2PO2-23 
ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en las fracciones X y XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 28, párrafo 
tercero, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Se recomienda incluir el título del proyecto de decreto considerando que, de conformidad con las reglas de 

técnica legislativa, se formulará de manera genérica y referencial. 
 Sustituir en el apartado de artículos transitorios, de conformidad con la estructura del proyecto de decreto, 

la expresión “Artículo Primero”, por la de “Artículo Único”.  
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca 

reformar, indicar con puntos suspensivos la totalidad de apartados que componen el precepto y cuyo texto 

se desea mantener. 
 

La iniciativa, salvo las observaciones de técnica legislativa antes señaladas, cumple en general con los requisitos 
formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la 

Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR 
 

 
 

 
 

 
 

ARTÍCULO 6.- Estarán obligados al cumplimiento de esta 
ley los proveedores y los consumidores. Las entidades de 

las administraciones públicas federal, estatal, municipal y 

del gobierno del Distrito Federal, están obligadas en 
cuanto tengan el carácter de proveedores o consumidores. 

 
 

ARTÍCULO 21.- El domicilio de la Procuraduría será la 
Ciudad de México y establecerá delegaciones en todas las 

entidades federativas y el Distrito Federal. Los tribunales 
federales serán competentes para resolver todas las 

controversias en que sea parte. 
 

ARTÍCULO 23.- El patrimonio de la Procuraduría estará 
integrado por:  

 
I. y II. … 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman los artículos 6, 21, la 
Fracción III del 23, las fracciones XII, XIV, XIV BIS, y 

XIX del 24, el segundo párrafo del 25 BIS, 28, segundo 
párrafo del 95, 96, el primer párrafo del 97, el segundo 

párrafo del artículo 95, 96, y se adiciona un artículo 28 
Bis, todos de la Ley Federal de Protección al 

Consumidor, para quedar como sigue:  
 

Artículo 6.- Estarán obligados al cumplimiento de esta 
ley los proveedores y los consumidores. Las entidades 

de las administraciones públicas federal, estatal, 

municipal y del gobierno la Ciudad de México, están 
obligadas en cuanto tengan el carácter de proveedores 

o consumidores.  
 

Artículo 21.- El domicilio de la Procuraduría será la 
Ciudad de México y establecerá delegaciones en todas 

las entidades federativas y la Ciudad de México. Los 
tribunales federales serán competentes para resolver 

todas las controversias en que sea parte.  
 

Artículo 23.- El patrimonio de la Procuraduría estará 
integrado por:  

 
I. a II. … 
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III. Los recursos que le aporten las dependencias y 

entidades de la administración pública federal, estatal, 
municipal y del gobierno del Distrito Federal; 

 
IV. y V. … 

 
ARTÍCULO 24. La procuraduría tiene las siguientes 

atribuciones: 
 

I. a la XI. … 

 
XII. Celebrar convenios y acuerdos de colaboración con 

autoridades federales, estatales, municipales, del gobierno 
del Distrito Federal y entidades paraestatales en beneficio 

de los consumidores; así como acuerdos 
interinstitucionales con otros países, de conformidad con 

las leyes respectivas; 
 

XIII. … 
 

XIV. Vigilar y verificar el cumplimiento de las disposiciones 
contenidas en esta ley y, en el ámbito de su competencia, 

las de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, así 
como de las normas oficiales mexicanas y demás 

disposiciones aplicables, y en su caso determinar los 

criterios para la verificación de su cumplimiento; 
 

 

 
III. Los recursos que le aporten las dependencias y 

entidades de la administración pública federal, estatal, 
municipal y del gobierno la Ciudad de México;  

 
…  

 
Artículo 24. La procuraduría tiene las siguientes 

atribuciones:  
 

I. a XII. ...  

 
XII. Celebrar convenios y acuerdos de colaboración con 

autoridades federales, estatales, municipales, del 
gobierno de la Ciudad de México y entidades 

paraestatales en beneficio de los consumidores; así 
como acuerdos interinstitucionales con otros países, de 

conformidad con las leyes respectiva  
 

XIII. …  
 

XIV. Vigilar y verificar el cumplimiento de las 
disposiciones contenidas en esta ley y, en el ámbito de 

su competencia, las de la Ley de Infraestructura de 
la Calidad, así como de las normas oficiales mexicanas 

y demás disposiciones aplicables, y en su caso 

determinar los criterios para la verificación de su 
cumplimiento;  

 



 

 5 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

XIV bis. Verificar que las pesas, medidas y los 
instrumentos de medición que se utilicen en transacciones 

comerciales, industriales o de servicios sean adecuados y, 
en su caso, realizar el ajuste de los instrumentos de 

medición en términos de lo dispuesto en la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización; 

 
XV. a la XVIII. … 

 
XIX. Aplicar y ejecutar las sanciones y demás medidas 

establecidas en esta ley, en la Ley Federal sobre 

Metrología y Normalización y demás ordenamientos 
aplicables; 

 
XX. a la XXVII. … 

 
ARTÍCULO 25 BIS. La Procuraduría podrá aplicar las 

siguientes medidas precautorias cuando se afecte o pueda 
afectar la vida, la salud, la seguridad o la economía de una 

colectividad de consumidores: 
 

I. a la VII. … 
 

Las medidas precautorias se dictarán conforme a los 
criterios que al efecto expida la Procuraduría y dentro del 

procedimiento correspondiente en términos de lo 

dispuesto en el artículo 57 y demás relativos de la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización; así como 

cuando se advierta que se afecta o se puede afectar la 
economía de una colectividad de consumidores en los 

XIV bis. Verificar que las pesas, medidas y los 
instrumentos de medición que se utilicen en 

transacciones comerciales, industriales o de servicios 
sean adecuados y, en su caso, realizar el ajuste de los 

instrumentos de medición en términos de lo dispuesto 
en la Ley de Infraestructura de la Calidad;  

 
XV a XVIII. … 

 
XIX. Aplicar y ejecutar las sanciones y demás medidas 

establecidas en esta ley, en la Ley de Infraestructura 

de la Calidad y demás ordenamientos aplicables;  
 

 
…  

 
Artículo 25 BIS. La Procuraduría podrá aplicar las 

siguientes medidas precautorias cuando se afecte o 
pueda afectar la vida, la salud, la seguridad o la 

economía de una colectividad de consumidores:  
 

I. a VII. …  
 

Las medidas precautorias se dictarán conforme a los 
criterios que al efecto expida la Procuraduría y dentro 

del procedimiento correspondiente en términos de lo 

dispuesto en el artículo 57 y demás relativos de la Ley 
de Infraestructura de la Calidad; así como cuando 

se advierta que se afecta o se puede afectar la economía 
de una colectividad de consumidores en los casos a que 
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casos a que se refiere el artículo 128 TER o cuando se 
violen disposiciones de esta ley por diversas conductas o 

prácticas comerciales abusivas, tales como: el 
incumplimiento de precios o tarifas exhibidos; el 

condicionamiento de la venta de bienes o de servicios; el 
incumplimiento de ofertas y promociones; por conductas 

discriminatorias y por publicidad o información engañosa. 
En el caso de la medida precautoria a que se refiere la 

fracción IV de este precepto, previo a la colocación del 
sello e información respectiva, la Procuraduría realizará 

apercibimiento salvo el caso de que se encuentre en riesgo 

el principio señalado en la fracción X del artículo 1 de la 
presente ley. Tales medidas se levantarán una vez que el 

proveedor aporte elementos de convicción que acrediten 
el cese de las causas que hubieren originado su aplicación. 

En su caso, la Procuraduría hará del conocimiento de otras 
autoridades competentes la aplicación de la o las medidas 

a que se refiere este precepto. En caso de que la 
acreditación del cese de las causas que dieron origen a la 

imposición de la medida precautoria, se basen en 
documentación o información falsa o que no sea idónea 

para comprobar su regularización, la Procuraduría 
sancionará conforme lo prevé el artículo 128 TER fracción 

XI de esta ley. 
 

 

… 
… 

… 
 

se refiere el artículo 128 TER o cuando se violen 
disposiciones de esta ley por diversas conductas o 

prácticas comerciales abusivas, tales como: el 
incumplimiento de precios o tarifas exhibidos; el 

condicionamiento de la venta de bienes o de servicios; 
el incumplimiento de ofertas y promociones; por 

conductas discriminatorias y por publicidad o 
información engañosa. En el caso de la medida 

precautoria a que se refiere la fracción IV de este 
precepto, previo a la colocación del sello e información 

respectiva, la Procuraduría realizará apercibimiento 

salvo el caso de que se encuentre en riesgo el principio 
señalado en la fracción X del artículo 1 de la presente 

ley. Tales medidas se levantarán una vez que el 
proveedor aporte elementos de convicción que acrediten 

el cese de las causas que hubieren originado su 
aplicación. En su caso, la Procuraduría hará del 

conocimiento de otras autoridades competentes la 
aplicación de la o las medidas a que se refiere este 

precepto. En caso de que la acreditación del cese de las 
causas que dieron origen a la imposición de la medida 

precautoria, se basen en documentación o información 
falsa o que no sea idónea para comprobar su 

regularización, la Procuraduría sancionará conforme lo 
prevé el artículo 128 TER fracción XI de esta ley.  

 

…  
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ARTÍCULO 28.- El Procurador Federal del Consumidor 
será designado por el Presidente de la República y deberá 

ser ciudadano mexicano y tener título de licenciado en 
derecho y haberse desempeñado en forma destacada en 

cuestiones profesionales, de servicio público, o 
académicas substancialmente relacionadas con el objeto 

de esta ley. 
 

 
 

 

 
No tiene correlativo 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

Artículo 28.- El Procurador Federal del Consumidor será 
designado por el Presidente de la República y deberá ser 

ciudadano mexicano y tener título de licenciado en 
derecho y haberse desempeñado en forma destacada en 

cuestiones profesionales, de servicio público, o 
académicas substancialmente relacionadas con el objeto 

de esta ley, su cargo será por un período de 4 años 
contados a partir del mes de enero del cuarto año 

calendario del período del Presidente de la 
República y renovable hasta por otro periodo 

igual.  

 
Artículo 28 Bis. Serán causas de remoción del 

Procurador Federal del Consumidor:  
 

I. La incapacidad física o mental que impida el 
correcto ejercicio de sus funciones por más de tres 

meses;  
 

II. El desempeño de algún empleo, cargo o 
comisión dentro del comercio de bienes o 

servicios;  
 

III. Dejar de reunir cualesquiera de los requisitos 
establecidos para su nombramiento;  

 

IV. Utilizar en beneficio propio o de terceros, la 
información confidencial o de otra naturaleza de 

que disponga en razón de su cargo, así como 
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ARTÍCULO 95.- Los productos que hayan sido repuestos 

por los proveedores o distribuidores, deberán serles 
repuestos a su vez contra su entrega, por la persona de 

quien los adquirieron o por el fabricante, quien deberá, en 

su caso, cubrir el costo de su reparación, devolución, 
bonificación o compensación que corresponda, salvo que 

la causa sea imputable al proveedor o distribuidor. 
 

En caso de que el producto en cuestión cuente con un 
documento que ampare la evaluación de la conformidad 

del mismo emitido por alguna de las personas acreditadas 
o aprobadas a que se refiere la Ley Federal sobre 

Metrología y Normalización, tales personas deberán cubrir 
al proveedor la bonificación o compensación que 

corresponda. 
 

ARTÍCULO 96.- La Procuraduría, con objeto de aplicar y 
hacer cumplir las disposiciones de esta ley y de la Ley 

Federal sobre Metrología y Normalización, cuando no 

corresponda a otra dependencia, practicará la vigilancia y 
verificación necesarias en los lugares donde se 

administren, almacenen, transporten, distribuyan o 

divulgar tal información en términos distintos a 
los autorizados por esta Ley; y 

 
V. Participar en actos políticos, partidistas o 

religiosos con la representación de la 
Procuraduría.  

 
Artículo 95.- Los productos que hayan sido repuestos 

por los proveedores o distribuidores, deberán serles 
repuestos a su vez contra su entrega, por la persona de 

quien los adquirieron o por el fabricante, quien deberá, 

en su caso, cubrir el costo de su reparación, devolución, 
bonificación o compensación que corresponda, salvo 

que la causa sea imputable al proveedor o distribuidor.  
 

En caso de que el producto en cuestión cuente con un 
documento que ampare la evaluación de la conformidad 

del mismo emitido por alguna de las personas 
acreditadas o aprobadas a que se refiere la Ley de 

Infraestructura de la Calidad, tales personas 
deberán cubrir al proveedor la bonificación o 

compensación que corresponda.  
 

Artículo 96.- La Procuraduría, con objeto de aplicar y 
hacer cumplir las disposiciones de esta ley y de la Ley 

de Infraestructura de la Calidad, cuando no 

corresponda a otra dependencia, practicará la vigilancia 
y verificación necesarias en los lugares donde se 

administren, almacenen, transporten, distribuyan o 
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expendan productos o mercancías o en los que se presten 
servicios, incluyendo aquéllos en tránsito. 

 
Para la verificación y vigilancia a que se refiere el párrafo 

anterior, la Procuraduría actuará de oficio conforme a lo 
dispuesto en esta ley y en los términos del procedimiento 

previsto por la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, y tratándose de la verificación del 

cumplimiento de normas oficiales mexicanas, de 
conformidad con la Ley Federal sobre Metrología y 

Normalización. 

 
ARTÍCULO 97.- Cualquier persona podrá denunciar ante 

la Procuraduría las violaciones a las disposiciones de esta 
ley, la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 

normas oficiales mexicanas y demás disposiciones 
aplicables. En la denuncia se deberá indicar lo siguiente: 

 
I. a la III. … 

 
… 

 

expendan productos o mercancías o en los que se 
presten servicios, incluyendo aquéllos en tránsito.  

 
Para la verificación y vigilancia a que se refiere el párrafo 

anterior, la Procuraduría actuará de oficio conforme a lo 
dispuesto en esta ley y en los términos del 

procedimiento previsto por la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, y tratándose de la 

verificación del cumplimiento de normas oficiales 
mexicanas, de conformidad con la Ley de 

Infraestructura de la Calidad. 

 
Artículo 97.- Cualquier persona podrá denunciar ante la 

Procuraduría las violaciones a las disposiciones de esta 
ley, la Ley de Infraestructura de la Calidad, normas 

oficiales mexicanas y demás disposiciones aplicables. En 
la denuncia se deberá indicar lo siguiente:  

 
… 

 

 TRANSITORIO 

 
PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día 

siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación.  
 

Mariel López.  


